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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA PENDÓN

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N: 20160901035D045?4

ACTO O CONTRATO:

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LlNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE JULIO DEL 2016, [11 ;2B)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres Razón social Tipo Intervinlnete
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad Persona que le

représenla

PISCO GONZÁLEZ JULIO
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0921352456
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural PISCO LUCAS SIRILO ALBERTO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0905906996
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervlnlante Documento de
Identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Calidad Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYA;; GUAYAQUIL ROCA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

INULIbUMI-sAHA

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÜÑIGA PENDÓN

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Firmado Digitalmente por: MARIA VERONICA
ZUNIGA RENDON
Hora oficial Ecuador: 27/07/2016 10:01



 



AGENCIA DE CARGA LOGÍSTICA NAVIERA Y AEREA

AGENNAVIO S.A.

GUAYAQUIL, veinte y seis de Julio del dos mil dieciseis

Señor(a)
PISCO LUCAS SIRILO ALBERTO

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía AGENCIA

DE CARGA LOGÍSTICA NAVIERA Y AEREA AGENNAVIO S.A.,

otorgada el día veinte y seis de Julio del dos mil dieciseis ante el/la

Notario(a) TRIGÉSIMO QUINTO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la

escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

PISCO LUCAS SIRILO ALBERTO

ALCIVAR JUBILE JOSÉ LUIS

PISCO GONZÁLEZ JULIO ALBERTO

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGENCIA
DE CARGA LOGÍSTICA NAVIERA Y AEREA AGENNAVIO S.A.,
para el cual he sido elegido(a).

FIRMA:

ALBERTO
GERENTE GENERAL
CÉDULA: 0905906996



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA

201609010358D04524

Factura No.: 001-002-000023551

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte y seis de Julio del

dos mil dieciseis; ante mí ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA

RENDON, N o t a r i o ( a ) TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la scñor(a) PISCO LUCAS

S1RILO ALBERTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido su documento de identificación número 0905906996 cuya copia

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL,

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE

GENERAL de la Compañía AGENCIA DE CARGA LOGÍSTICA

NAVIERA Y AEREA AGENNAVIO S.A.; al efecto, identificado que

fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido

documento, manifestando que es la única que util iza en todos los actos

tanto p ú b l i c o s como pr ivados , por lo que CERTIFICO LA

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARÍA

TRIGÉSIMA QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY

FE.

Firma NoVario(a) Público(a):

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON

identificación: 09095^6223



REPÚBLICA DL:L ECUADOR
DIRECCIÓN GENFRAI Dt tiEGISTROCIVIL.
IDENTIFICACIÓN ( r.CDULACIÓN

CÉDULA Jl
CIUDADANA

APCUiíX' ,'NOIWBHES
PISCO GONZÁLEZ
JULIO ALBERTO

1UGARDE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
PEDRO GARBO /CONCEPCIÓN

I ECHAOS NACIMIENTO 19M-07-15

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

092135245-6

REPÚBLICA DEL
CONCEJO NACIÓN cfi>

027
CERTIFICADO OE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-10M

027-0062 0921352456
NUMERODE CERTIFICADO CÉDULA

PISCO GONZÁLEZ JULIO ALBERTO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 2

TARQUI

I.) PNEBIDENTAJf DE LA JUNTA

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PHOfESION/OCUPACIÓN
INGENIERO V4M4V4242

•"-! i ' '-OS -i NOMBRES DEL PADRE
PISCO LUCÍS 9IRILO ALBERTO

MTLLII>J- V NOMME5 Dfi LA MAORt
GONZÁLEZ MORAN V1LMA ISABEL

IUO,,I '. Fti.HA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2016-03-04

I FECHA DE EXPIRACIÓN
2026-03-O4





REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación

«

Oirecoún General 3e Keg stra Civil.

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0921352456

Nombres del ciudadano: PISCO GONZÁLEZ JULIO ALBERTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL /PEDRO GARBO
/CONCEPCIÓN

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MASCULINO

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: PISCO LUCAS SIRILO ALBERTO

Nombres de la madre: GONZÁLEZ MORAN VILMA ISABEL

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2016

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016

Emisor: JORGE MANUEL SÁNCHEZ ÁLAVA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamenle

Firma válida
Digitally signod by JO
TROYA FUER
Date; 2016.07.2»«G 48 ECT
Reason. Firma
Localiun Ecuador

OSWALDO

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ee/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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